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^v;íkn A1£onso xm D- S-), S. M. la 

ta bS^r¡as e 11CftOria Eugenia> S. A. R. el Príncipe 
tan ea^ y demás personas de la Augus-

te ^Ud. cont*núan sin novedad en su impor-

(Gaceta, 9 abril I9'¿8).

SECCIÓN pr ime r a

Ministerio de Estado

CANCILLERIA 
^lo gen ‘

eral de Navegación Aérea entre
M- ■ España y Francia.

^•iV^PúbHc.,(i.^ey de España y el Presidente 
ire^ el (i‘ lancesa, animados del deseo de 

Un C^re Psi5-21-10^0 - las comunicaciones 
^'íi di onven¿an9, y Francia, han resuelto ajus- 
t -% x,9 por s.'1 n,fíiite el"ecto v han nombrado 
fii^ S^tad oí '^'Wtcncia rios:
ir’^8 (L i 8‘Uel i) • xey de España: al Excmó. se- 

"SíeH-! pni0.d6 Rivera y Orbaneja, Mar- 
'p' su Mi, lesidente de Su Consejo de Mi- 

llstro de Estado, Grande de Es- 
Ut r?n la r,.Cllera^ cfe l°s Ejércitos, conde- 

l|:>" do J¿den ,i/ac ^ruz laureada de la Real y 
as Orrin ^an Fernando, Caballero Gran 

" nes-de San Hermenegildo, del 

Mérito Militar, del Mérito Naval, de Pío IX de 
la Santa Sede, de la Legión de Honor de Francia, 
de San Benito de Avis de Portugal, de San Mau
ricio y San Lázaro de Italia y del Mérito de Chi
le, Su Gentilhombre de Cámara con ejercicio y 
servidumbre.

El Excmo. Sr.: Presidente de la República 
Francesa: al Sr. Adrien Thierry, Encargado de 
Negocios de Francia en Madrid, Caballero de la 
Legión de Honor, Comendador de la Real Orden 
de Isabel la Católica y de la Orden de Victoria, 
de la Gran Bretaña.

Los cuales, después de haberse comunicado sus 
Plenipotencias respectivas, halladas en buena y 
debida forma, han convenido los artículos si
guientes :

Artículo primero. Cada una de las Altas Par
tes contratantes concede, en tiempo de paz, a las 
aeronaves de la otra Parte contratante en ella 
regularmente matriculadas la libertad de paso 
sobre su territorio, siempre que sean observadas 
las condiciones del presente Convenio.

Se entiende, sin embargo, que el estableci
miento o la explotación por un empresa pertene
ciente a una de las Altas Partes contratantes de 
líneas aéreas regulares, que pasen sobre el terri
torio de la otra Alta Parte contratante (con o 
sin escala), estarán subordinados a Convenios es
peciales entre ambos Gobiernos. Estos Convenios 
especiales podrán precisar las condiciones de 
aplicación del presente Convenio general y even
tualmente, las extensiones que se den a algunas 
de sus disposiciones. *

Para el funcionamiento de las líneas aéreas así 
autorizadas, cada una de las Altas Partes contra
tantes concederá a la otra el trato de nación más 
favorecida.

A los efectos del presente Convenio, “terri
torio’*'significa los territorios metropolitanos y 
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coloniales, así como las zonas de influencia es
pañola y francesa de Marruecos, incluso las aguas 
jurisdiccionales; se incluyen en los territorios 
metropolitanos, por lo que respecta a España, las 
islas Baleares y Canarias, MeHlla y Ceuta, y por 
lo que a Francia se refiere, Córcega. ,

Por aeronaves se entiende las aeronaves parti
culares y las de Estado dedicadas exclusivamente 
a un servicio comercial o postal.

Ninguna aeronave de Estado que no estuviera 
destinada exclusivamente a un servicio comer
cial o postal por una de las Altas Partes contra
tantes. y especialmente ninguna aeronave militar, 
podrá volar por encima del territorio de la otra 
Alta Parte contratante o aterrizar en él^ sin una 
autorización especial de esta última. En tanto 
esta autorización no las derogue, se aplicarán a 
las aeronaves de que se trata las estipulaciones 
del presente Convenio, así como todas las dispo
siciones reglamentarias vigentes en el momento 
del vuelo. En caso de aterrizaje, la aeronave pro
vista de dicha autorización especial, gozará en 
principio, a menos de estipulación en contrario, 
de los privilegios habitualmente concedidos" a los 
buques de guerra extranjeros.

Queda especialmente determinado que se con
siderará como aeronave militar toda aeronave 
mandada por un militar comisionado con este ob
jeto. .

Artículo 2.0 Las aeronaves pertenecientes a 
una de las Altas Partes contratantes, su tripula
ción, sus pasajeros, su equipaje y el cargamento, 
cuando se encuentren sobre el territorio de la 
otra Alta Parte contratante, se someterán a las 
obligaciones que resulten de las disposiciones vi
gentes en el Estado atravesado, principalmente 
a las relativas a la navegación aérea en general, 
en cuanto dichas disposiciones se apliquen a todas 
las aeronaves extranjeras sin distinción de na
cionalidad, a los derechos de Aduanas y demás 
derechos reglamentarios, a las prohibiciones de 
exportación y de importación, al transporte de 
personas y de mercancías, a la seguridad y al 
orden público, al régimen de pasaportes y a las 
eventuales prescripciones sanitarias. Estarán so
metidas, además, a las demás obligaciones que 
resulten de la legislación general vigente, salvo 
las disposiciones en contrario del vigente Con
venio.

Para el tráfico de las líneas aéreas regulares, 
podrán concertarse Acuerdos especiales entre los 
Gobiernos de los dos países respecto de las cues
tiones tratadas en el apartado precedente.

El transporte comercial de personas y de cosas 
entre dos puntos cualesquiera del territorio na
cional, podrá reservarse a las aeronaves nacio
nales. , .

El combustible a bordo estará exento del im
puesto de aduana en cuanto no exceda de la can
tidad necesaria para realizar el viaje.

Artículo 3.0 Las dos Altas Partes contratan
tes podrán prohibir la navegación aérea sobre 
determinadas zonas territoriales, con la reserva 
de que no se haga diferencia alguna a este res
pecto entre las aeronaves nacionales y las perte
necientes al otro Estado, salvo naturalmente h 
reserva del uso de los derechos de soberanía de 
cada una de las dos Altas Partes contratantes en 
su territorio, en cuanto al empleo de las aerona
ves de Estado, distintas de las destinadas exclu
sivamente a un servicio comercial o postal, tales 
como las aeronaves militares, las de policía o las 
aduaneras. Cada una de las Altas Partes contra

tantes deberá poner en conocimiento d ^^5 
cuáles sean las zonas territoriales sobre 
se prohíbe la navegación aérea. cont^'

Además, cada una de las Altas I «rte o je 
tantes se reserva el derecho de re. ~nte, 611 
prohibir provisional, total o ParC1 efeCto i*1' 
circunstancias excepcionales y con rjtoriO' 
mediato, la navegación aérea sobre su 
siempre que no se haga, a este respec tes a 
cia alguna entre las aeronaves pertenecí ientes 
otra Alta Parte contratante y las per 
a los demás países extranjeros. »ncueníie

Artículo 4.0 Toda aeronave que s^¡^ada, CI1 
sobre una zona prohibida estara 0 - A je al.a,r' 
cuanto se aperciba de ello, a dar la ^^yggaci011 
ma prescrita por el Reglamento de á jdC' 
aérea del Estado sobre el cual vuela: ( ,s cerca 
más aterrizar o amarar fo antes y oa(.te 55tadí,• 
posible en uno de los aeródromos de e. aerOtiaVc 
Tendrá la misma obligación cualqu’C janieit' 
a la que se hiciese una señal especia z(^ia pro' 
taria advirtiéndola que vuela sobre un 
hibida. ... nrovi5^

Artículo 5.0 Las aeronaves esta’<l. s que P6;, 
de signos distintivos claramente vism . ij vlle.c 
mitán comprobar su identidad duran, ia), 
(marcas de nacionalidad y de malí prop,c' 
varán, además, el nombre y domiciU0 
tario. . de cert’t'o

Las aeronaves deberán ir provistas c01ii
cados de matrícula y de navegabilm par 
de todos los demás documentos prc.^. ,, 
la navegación aérea en su país de . uC eje‘

Todos los individuos de la tr*P, '^'^tida 6,1 L 
zan en la aeronave una actividad s°7 . j, deb61^ 
país de origen a autorización espe^ en 
ir provistos de los documentos Prc , y es? 
país de origen para la navegación a rgg|anic 
cialmente (le los diplomas y licenci - ■
tarios. . . -á u  debc' 3

. Los demás individuos de la tripula oCltpacion 
llevar documentos que indiquen su ^lida^; 
bordo, su profesión, identidad y nal jjploiuas f

Los certificados de navcgabihda1. q^dos Pg. 
aptitud y licencias expedidos o 1c ‘ ra la . 
una de las Altas Partes contrátame ^ €] o 
ronave o la tripulación, serán vam nentos e 
Estado al mismo título que los mx pOr e 
rrespondientes expedidos o reval" a ■ ¿jplo'^p 
Estado. Se precisa, sin embargo, que gerán_' .r 
y licencias de las tripulaciones so ‘^aír11" 0, 
dos para la conducción de aeronav só^-L- 
das en el país que los hubiese expe aU^ del 
drá faltarse a esta regla mediante ^utica5 
ción especial de las autoridades ao sC
Estado sobre el cual se vuela. «'trata111^'

Cada una de las Altas Partes com la 
reserva el derecho de no reconoce1 1 diF'w 
gación interior sobre su territorio slli) 
de aptitud y licencias expedidos a ■ 
por la otra Parte contratante. tanto npl |o5

La tripulación y los viajeros, en ‘j5tos 
pacte en contrarío, deberán *r í71 *']as PrCj. 
documentos exigibles, con arregm anaci^‘?e la‘ 
ciones vigentes para el tráfico h h 1 p

Artículo 6.° Sobre el territorio iaVe5 1 - 
Altas Partes contratantes, las est^Jtid9 
otra Alta Parte contratante no PGi. ‘^ón. tr-i; 
vistas de aparatas de radiocomuin c ^8 
en cuanto se permita por los dos 1 6e ' "eP 
tantes. El empleo de estos .apara^ 
naturalmente por las disposícione- 
el Estado sobre que se vuele en e

M.C.D. 2022



Üfí LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 89fd

Poiicrli
Ser utilizó] s€rvic*°- Tales aparatos sólo deberán 
Provistas' 1 PorJas personas de la tripulación 
te efecto < e autorización especial, expedida a es-

Por ra P°r Estado de origen.
Atantes c»65 °e ^guridad, los dos Estados con- 
^ntos reí .reservan el derecho a dictar regla- 
aParatos a ’nstalación obligatoria de 

Artículo ^^^^^municación cn ^as aeronaves- 
y los viai ^as aeronaves, sus tripulaciones 
liciones’y5 110 P°drán transportar armas ni 
tos íotop-rnf^aSes n.ocrvos ni explosivos, ni apara
tado en cnd sin° con autorización del Es- 
r°pave. u dominio aéreo se encuentre la ae- 

¡:is f^e S€£ur*dad pública, cada una de
r ^orio dV CS contratantes podrá limitar en el 
(‘fintas de iSU i’0'->erapia el transporte de cosas 
lnero je|. as determinadas en el apartado pri- 

haga dif articulo. a condición de que no 
ll0*iales y p1nj:ia alguna entre las aeronaves na- 
v, .'denlo «<.1 ei otra Alta Parte contratante, 
u'^cros v , ‘ 'as aeronaves que transporten

^sta'nOn deberán ir provistas de
Para las Jlna ^os viajeros y un manifies- 

j.^^leza v ereaPclas, en el cual se describa la 
c.declarari,ACant'1^a^ del cargamento, así como

Uir1 a ’a lie ?HS ^^sarias para la Aduana.
dn diverp-em-" a una aeronave se comprueba 
(i,/ y los dociUa entre las mercancías transporta- 
n„s ^uanA,. '"^atos arriba citados, las autorida- 

directa i. ' e Puerto de llegada deberán po- 
toJ^des adn,lente en comunicación con las au- 
^‘atante, aneras competente del otro Estado 

rr^'^^ente C*e ®nví°s postales se regulará di- 
írre'S los ejtre las Administraciones de Co- 

Af'-Os especíale staldos contratantes mediante
PÍ>. ’ ^^lo Qo '
sitar Cada P f ” /^d08 los casos de salida o ate- 
tem en Sü tei-?vad? contratante podrá hacer vi- 
los,s *as aci A ltori° P°r las autoridades compe-

ArrtifÍcad0^^ ^ro Estado y examinar 
veD-.| .^lo lo ' -I demás,documentos prescritos. 
ron;K n aéreí T?, aeródromos abiertos a la na

de a“ serán accesibles a las ae- 
^ornp^^^ent,. iOs ^stados. Estos podrán utili- 

rr9^ca, c.m O8,Servicios de información me-
*es / '^has v n (Xlon radioeléctrica, balizas y se- 
^ishi aterri-,/-1 turnas- ^os impuestos eventua- 
tePec?S hJe’ cstancia, etcétera) serán los

Loches ai r8 acronaves nacionales y las per- ^^biern^ Estado. 1
Iq , Podrán rl( e ^as dos Altas Partes contra- 

Att; ^vicin.; *11vc*llr facilidades especiales pa- 
i0Pav(.Cldo 11 ' V edares de las líneas aéreas. 
hS Es? ?estina‘in '1 legada y a la salida, las ae- 
Sh dos cnntas a’ 0 procedentes de uno de 
í^l)cn acróclrr Iaiantes> no podrán dirigirse si- 
lc9h ¿ y clasif.v.0!11”1'61^ a Ia navegación aérea 
/'Zajo r.v*cio (i./ac 9 ponto aeródromo aduanero 
i, ¿ ^ermerr’cvis*ón de pasaportes), sin ate- 
KuEnca5n= ent.re la frontera y el aeró- 
tros s Podrán ^Pécial'es las Autoridades com- 

t*)erac;erodroitlnpauto^lzar la salida o llegada a
r 01ies A‘ ’ en los cuales se verificarán las 

Pr°hibicir'Uania y la revisión de pasapor- 
r.bn ‘gualmcn?1 de aterrizaje intermedio se 

de atp!e- a.estos casos especiales.
Vi^h i8-íl que clriZ^e forzoso fuera de los ae- 

fuerL e ref,ere =1 apartado 1?, sea por 
1 el ar(.; mayor, sea en los casos pre- 

■ ’ a ^ipuh 54-°’ el Comandante de la ae-
1 C1on y los pasajeros deberán ate

nerse a las disposiciones relativas a la navegación 
aérea, formalidades aduaneras y régimen de pasa
portes, vigentes en el Estado en cuyo territorio 
tiene lugar el aterrizaje.

Las dos Altas Partes contratantes se comuni
carán la lista de los aeródromos abiertos a la na
vegación aérea pública. Esta lista definirá los 
que estén clasificados como aeródromos adua
neros. Cualquier modificación introducida en 
esta lista, así como cualquier restricción aun 
temporal del derecho de utilizar uno de estos 
aeródromos, deberá comunicarse inmediatamen
te a la otra Alta Parte contratante.

Artículo 12. Las fronteras comunes de am
bas Partes contratantes no se franquearán más 
que entre los puntos determinados de común 
acuerdo. Las fronteras no comunes se franquea
rán entre los puntos fijados por aquel de los 
dos Estados cuyo territorio limiten.

Queda convenido, desde luego, que todas las 
zonas en las cuales una de las Partes contra
tantes autorice el paso de sus fronteras comu
nes o no comunes a sus aeronaves nacionales p 
a las de otra nacionalidad, podrá utilizarse “ipso 
facto” para el paso de las aeronaves pertene
cientes a la otra Alta Parte contrtante.

Artículo I3. No podrá arrojarse lastre que 
no sea arena fina o agua.

Artículo I4. Durante el vuelo, y aparte del 
lastre, podrán arrojarse o abandonarse de otra 
manera objetos o materias para los cuales el Es
tado sobre cuyo teritorio se proceda a esta ope
ración no haya concedido una autorización es
pecial.

Artículo I5. Para todas las cuestiones de na
cionalidad que surjan en la aplicación del presen
te Convenio, se entiende que las aeronaves tie
nen la nacionalidad del Estado en cuyo registro 
están matriculadas regularmente.

Una aeronave no podrá matricularse en nin
guno de los dos Estados si no pertenece entera
mente a súbditos de este Estado. Si el propieta
rio es una sociedad, cualquiera que fuera la for
ma de ésta, deberá satisfacer todas las condicio
nes exigidas por la legislación española o la fran
cesa para que se la considere como de naciona
lidad española o francesa, respectivamente.

Artículo 16. Las dos Altas Partes contratan
tes cambiarán entre ellas, durante el mes si
guiente la rectificación del presente Convenio, 
las listas de inscripción en el registro de matrí
cula, y ulteriormente, cada mes, las listas de ins
cripciones y anulaciones de inscripción efectua
das en el transcurso del mes precedente.

Artículo I7. Toda aeronave que pase o "atra
viese la atmósfera por encima de uno de los Es
tados contratantes, y que efectúe solamente los 
aterrizajes y las detenciones razonablemente ne
cesarios, podrá sustrarse al embargo por falsi
ficación de una patente, dibujo o modelo, median
te el depósito de una fianza cuyo importe, a falta 
de acuerdo amigable, se fijará en el plazo más 
breve posible por la Autoridad comptetente del 
lugar del embargo.

Artículo 18. Las aeronaves pertenecientes a 
los dos Estados contratantes tendrán derecho 
para el aterrizaje, especialmente en caso de.peli
gro, a los mismos auxilios que las aeronaves na
cionales.

El salvamento de los aparatos perdidos en alta 
mar se regulará, salvo convenio en contrario, por 
los principios del derecho marítimo, resultantes 
de los Convenios internacionales vigentes, o a 
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falta de éstos, por las leyes nacionales de quien 
realice el salvamento.

El régimen de las sanciones aplicables a las 
aeronaves que faltasen a las reglas del presente 
Convenio será el mismo que el establecido en los 
Reglamentos dictados por cada una de las Altas 
Partes contratantes para sus aeronaves nacio
nales.

Artículo Ig. Las dos Altas Partes contratan
tes se comunicarán mutuamente todas las dis
posiciones vigentes en su territorio sobre la na
vegación aérea. . ., .

Artículo 20. Los detalles de aplicación del 
presente Convenio se regularán, siempre que sea 
posible, mediante acuerdo directo entre las di
versas Administraciones competentes de. las dos 
Altas Partes contratantes (especialmente para 
regular las formalidades aduaneras).

Cualquier divergencia, en cuanto a la aplica-1 
ción del presente Convenio, que no haya podido 
ser resuelta amigablemente por la vía diploma- 
tica ordinaria, se someterá al examen de una 
Comisión de conciliación, formada por un miem
bro por parte de España, otro por parte de Eran- 
cia y un Presidente, nombrado de común acuer-. 
do. Los miembros, así como el Presidente, se; 
nombrarán cada vez que un nuevo caso lo exija. • 
Sí las Altas Partes contratantes no se pusiesen 
de acuerdo respecto del nombramiento de Presi
dente o del fallo pronunciado por la citada Co
misión, se someterá el litigio al Tribunal Per
manente de Justicia Internacional de El Haya.

Artículo 21. Cada una de las Altas Partes con-: 
tratantes podrá, en cualquier momento, denun
ciar el presente Convenio, mediante aviso con: 
doce moses de anticipación.

Artículo 22. El presente Convenio habrá de 
ser ratificado y las ratificaciones se canjearán en; 
Madrid lo antes posible, entrando en vigor en la 
fecha del canje de ratificaciones.

En testimonio de la cual los Plenipotenciarios 
respectivos firman el presente Convenio, que ro
boran con sus sellos.

Hecho en Madrid, en español y en francés, por 
duplicado, el 22 de marzo de I928.

(Firmado) (L. S.) Miguel Primo de Rivera.
(Firmado) (L. S.) Adrien Thierry.
Los infrascritos, autorizados al efecto, convie

nen en que los Convenios entre España y Fran
cia relativos a la navegación aérea y el Conve
nio especial para el establecimiento y servicio 
general de las líneas aéreas españolas y france
sas, fecha de hoy, entren en vigor en ambos 
países el día d'e la firma de los referidos pactos.

En testimonio de lo cual, firman la presente 
declaración en doble ejemplar, en español y en 
francés, en Madrid, a 22 de marzo de I928.

(Firmado) Miguel Primo de Rivera. 
(Firmado) Adrien Thierry.

Núm. 1.

Madrid, 22 de marzo de I928.
Muy señor mío: Tengo la honrá de confirma’- 

a V. S. que el texto español adjunto del Conve
nio especial para el establecimiento y servicio 
general de las líneas aéreas españolas Cabo Juby 
y Guinea con enlace para Canarias; Barcelona a 
Ginebra y Madrid-París y líneas francesas de 
Perpignan a Dakar, Alicante a Orán y Marsella 
a Argel, rubricado de mi mano, ha sido aprobado 
por el Gobierno español y será puesto en vigor

. • 1 elhoy mismo, según queda convenido < [n-
colo de esta fecha, en que igualmente . [
mado porV. S. y por mí, el Convenio 
Navegación aérea entre España y t11* ¡^raf 3 

Aprovecho la oportunidad . para 
V. S. la sseguridades de mi distinguí. 
ración.—(Firmado): Marqués le Ñegocio5 
Señor Adrien Thierry, Encargado e

de Francia. ‘

Núm. 2.

Embajador de Francia en España. „
" Iv'

Madrid. 22 de marzo 
. deSeñor Presidente: Tengo la hom a fil

mar a V. E. que el texto francés HT11’ v el 
venid especial para el cstablecimien 
vicio general de líneas aéreas y?Pe - s¡ 
Juby y Guinea con enlace para ‘-aib1 *' 
lona a Ginebra y Madrid-París y ' ' Qfán 
sas de Perpignan a Dakar, Alicante • ha si 
Marsella a Argel, rubricada de rm 'ser¿ piicSn 
aprobado por el Gobierno francés v eniílo li6 
en vigor hoy mismo, .según queda c 
el Protocolo de esta fecha, en qm Conyelly
se ha firmado por V. E. y P°r ny’ ’ 
general de Navegación, aérea enti--

'sírvase aceptar, Sr. Presidente, 
de mi más alta consideración.—(' " ”lr ^1 
ThierryJ presidente
Al Excmo. Sr. Marqués de Estella,

Consejo y Ministro de Estado.

Núm. 3-
Convenio especial entre los Gobiein serVjci°,^ 

francés para el establecimiento -\t ^abo J 
neral de líneas aéreas española'^, BarG1.
y Guinea, con enlace para Capm >-• - cc5^te, 
a Ginebra y Madrid-París, y lineaJLn Alica 
Perpiñán a Dakar, con b^ut^drid- « 
Orán. Marsella-Argel y París-- - artíc^- 
En.aplicación de las disposiciónde 

l.°, párrafo segundo del Convenio ¿e 1 
vegación aérea entre España y '1‘ pnido 0 . 
22 de marzo de I928, se ha con • 
sigue : ñ 1 cont^plf'

.Artículo 1.° El Gobierno espano 
Gobierno francés autorización Pal‘ lor la$ Jí' 
tar sobre los territorios españo*CSr ancés- * ¡ó’'' 
pañias que designe el CrQbierno ^ontin^ píif 
neas aéreas comerciales indicadas 6 a 0ra.^ 11

1 .a Línea de Perpiñán a Dak-u .|urcacl 
Perpiñán, Barcelona, Alicante ( ¿ab° 
Orán), Málaga, Casablanca, ’ co” 
Villa Cisneros, Port-Etienne, DaKa , 
discrecional en todos estos Punt(;srOn ésC‘\

2 .a Línea de Marsella a Argch T^allo^'gS?' 
crecional en las bahías de Palma । . ies a 
llensa y Alcudia, según las cond1L hint 
ricas, o en toda otra base nación^ ¿fito , 
nes abierta en la isla de Mallorca -l ie ■
dal- r ncéS

Artículo 2.» El Gobierno 1 ^podej 
Gobierno español autorización pa ‘ Co1 
sobre los territorios franceses, l)0 
que el Gobierno español designe. a j
comerciales indicadas a continua*- e5pa> _ y

1 .a ■ Línea de España a la Cu11 .^eI1tal 
las Islas Canarias, por la costa oc ■
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”arias)S Cabo Juby (bifurcación para Ca- 
Africa h-ie/ tiS . aHi Por la costa occidental de

2.a t  -dsta Guinea.
W.a y Lvo.611 de Barcelona a Ginebra, por Marse- 
c’udades COn escala discrecional en estas dos 

^curarán ' i^as dos Altas Partes contratante 
ción aé,' ’eahzar lo antes posible la comunica- 

1 *a Por un ‘V’s-.Madrid por Burdeos, explotán- 
?e ^uela ex 1 ociedad francoespañola. En espera 
Piedad fr °tac,ón pueda ser efectuada por una 
taute tendr3nCiOe,Spañola’ cada Alta Parte contra- 
Cac*ón por 3 e derecho de realizar esta comuni- 

^ciídad de su nacionalidad.
diento de4 . yu€da convenido que el estable- 
s"^ultáneo estas diferentes líneas podrá no ser 

Zar una Emn-í>artp contratante no podrá desig- 
Dan 'es? de otra nacionalidad que la suva 

ri a Parte _xo ar sobre el territorio de la otra 
Stación sobí rítante- ámente. para la ex- 
2artes contVk C territorio de una de las Altas 
m fizadas antcs de cualquiera de las líneas 
bUe Pcrsomí' Z C a’ n? P°drá ser empleado más 

u °tra de m?ter^a d€ Ia nacionalidad de 
hn rlículo - o j dos A tas Partes contratantes. 
rlifrar*0> corre.- cuadros de cada servicio, su 
(]rereutes f 'Jd/ondencia con otras líneas en las 
nlZ?era libreaS y e* ^’P0 del material emplea- 
Ly^dora kn;lei?te e.legido por la Compañía ex-h/^uora h3:~clilce por la Compañía ex-
ía encárp-aH0 í /’S^ancia del Estado que la 

nrstos dato 0 4el servicio.
cintréasi como las tarifas, serán comu- 

G-k- el matPr- antes de aplicarse (oh-i?161"11!) del p ’ a, a entrada en servicio) al
Volar Sta<^0 sobre cuyo territorio se 

apones ..'l>ara la aplicación de las dis
en 1 cha 22 ruaitlcu o 2-° ^1 Convenio genera!, 
8eJ?s líneas 1928. se establece que
de ,^°nv.enif Sulares autorizadas por el pre- 
t«sCa(la una r¿? iC cabbtajé sobre el territorio 

^servn aS ^os Altas Partes contratan- 
topado, Dnrirí a •SUS aeronaves nacionales. Sin 

de ('JL lntr0(lucirse eventualmente de- 
(|uc a los trine a re^la general, en lo que se re- 
Postaie establo f01^8 postales, en los acuerdos 
artí,? 1s y Le pan entre las Administraciones 

Ini0 9.° doi LmPr^as, como se prevé en el 
^adiem p?’Csente Convenio.

en fqvmente de la reserva antes ex- 
'ML i^presn Z111 - las Empresas nacionales, 

A C as en inc ra abrir al tráfico las escalas CoScP’o 7o art,c»los 1.» y 2.0
genot-ni aplicación del artículo 6.° del 

desí í C fecha 22 cle marzo de I928, 
a°s a PS Para^f Ueg0 *3ue en ,as Empresas de- 
^rer.1'culos' 1 oectuar los servicios previstos en 
aPar<11° de y 2-0 Que preceden, tendrán el 

A^.-Os de na;Zar a bordo de sus aeronaves 
lculo §2,comunicación.

de l ÍV Ernpresas designadas pol
uta ó1 utilizar' ' (iS Altas Partes contratantes 
?vionParte confrn?)re los territorios de la otra 
a*0heh to(i- <l ante, todas las bases de hidro- 
tjV/11.Cinerario aeródromos 'Públicos que.

?llciales de los dos Estados, tan
. a, los / e pavegación aerea propiamente 
lt!lhu i^ioconn ' , VIC,.OS auxiliares de Meteorolo- 

por etc-> serán igualmente
as Empresas de la nacionalidad 

de una u otra de las dos Altas Partes contra
tantes. •

Las Empresas francesas que a la firma del 
presente Convenio especial utilicen aeródromos 
propios, deberán utilizar los aeródromos naciona
les españoles, en -lugar de los suyos propios, tan 
pronto como estén aquéllos construidos y dis
puestos para el tráfito comercial en las escalas 
discrecionales indicadas en el artículo l.0

Artículo 9.0 Cada Empresa tratará directa
mente con la Administración postal y-el Estado 
sobre que vuele, en lo relativo a las condiciones 
de utilización de la línea para el transporte postal, 
entendiéndose que éste no lo será impuesto a 
cambio de la autorización de vuelo que resulta 
del presente convenio especial.

Independientemente de estos transportes re
munerados por las Administraciones postales in
teresadas, las Administraciones areonáuticas de 
cada una de las Altas Partes contratantes se 
proponen no subvencionar en modo alguno las 
Empresas explotadoras designadas por la otra 
Alta Parte contratante.

Artículo lo. Cada una de las Altas Partes 
contratantes conserva el derecho a designar, en 
cualquier momento, una Empresa diestmada a 
reemplazar a otra que se hubiese encargado de la 
explotación de las líneas aéreas autorizadas.

La Empresa así privada del servicio aéreo no 
tendrá derecho a reclamar a la otra Alta Parte 
contratante indemnización por los daños y per
juicios a ella causados.

Artículo 11. Si una Empresa designada por 
una de las Altas Partes contratantes se hiciera 
culpable de faltas repetidas a los Reglamentos 
de seguridad y orden público de la otra Alta Par
te contratante, el Gobierno de ésta tendría el 
derecho de exigir el despido del personal cul
pable, y aun en casos graves, de pedir la susti
tución de la Empresa culpable por una nueva.

En caso de desacuerdo a este respecto entre 
las dos Altas Partes contratantes, se aplicará el 
procedimiento previsto en el artículo 20 del Con
venio general de 22 de marzo de I928.

Artículo 12. En el caso de que una Empresa 
española y otra francesa exploten una misma 
línea aérea o utilicen un mismo aeródromo, los 
detalles de aplicación del Convenio especial y 
las dificultades de poca importancia que puedan 
surgir entre las dos Empresas, serán resueltos 
por acuerdo directo entre dos Delegados de las 
Altas Partes contratantes designados el uno por 

■ el Gobierno español y el otro por el Gobierno 
francés. Del mismo modo se resolverán las difi
cultades de poca importancia que se presenten 
en la explotación por una Empresa hispano-fran- 
cesa.

Artículo I3. Queda establecido que el presen
te Convenio especial no podrá tener repercusión 
alguna, para líneas autorizadas, en las condicio
nes de explotación sobre territorios distintos de 
los de las dos Altas Partes contratantes.

Artículo I4. Se reservará para un Convenio 
especial ulterior la sustitución eventual de de
terminados servicios de los establecidos en-vir
tud de jos artículos l.° y 2.0 por los de una Em
presa única hispano-francesa. Este Convenio fi
jara las condiciones de participación en la nueva 
Empresa de elementos respectivamente españo
les y franceses, así como las condiciones de em
pleo del personal y material de las dos naciona
lidades y las subvenciones concedidas por los do» 
Estados. Se tendrá en cuenta, naturalmente,
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para estas determinaciones, la importancia de los 
trabajos realizados de una y otra parte para el 
establecimiento de la línea que haya de explotar
se en común.

Artículo I5. Independientemente de los casos 
de denuncia del Convenio general de 22 de marzo 
de I928, como se prevé en su artículo 21, el pre
sente Convenio especial es válido hasta el 3Í de 
diciembre de I933. . .

Será prorrogado tácitamente de cinco en cinco 
años, teniendo por tanto cada Alta Parte contra
tante la facultad de denunciarlo en cualquier 
momento, mediante aviso previo de un año de 
antelación.

Podrá procederse por primera vez a esta de
nuncia, con efecto el 3I de diciembre de I933» 
según aviso previo no posterior al 3I de diciem
bre de I932. , _

Artículo 16. En caso de adhesión de España 
y Francia a un mismo Convenio internacional 
que pueda sustituir el Convenio general de 22 
de marzo de I928, el presente Convenio especial 
continuará en vigor, aun cuando el Convenio ge
neral fuese denunciado.
Marqués de Estella. .

Madrid, 22 de marzo de I928.—(Firmado), 
(“Gaceta 23 marzo I928.)

que la viruela cese de marcar ios rostr-■ an(|0. 
ñoles. No basta que haya disminuido d ^0| 
mente, es menester que desaparezca 
evitándonos el espectáculo de epidc'1;^ ’jOrtfln- 
la que ahora mismo existe en alguna 11 
te ciudad. Para ello basta que V. E. n' 
plir rigurosamente el artículo 202 <te ¡jadf 
municipal y el 28 del Reglamento dc 
que pone a disposición de los l’.e'
gratuitamente, cuanta vacuna Mini5
cesiten, sin más que solicitarla de e ' 
terio- . handono d0

No hay, pues, excusa para el ao una 
esta obligación, y cada vez q»° ^l)a rlgpoosa' 
epidemia variólica exigiré estrecha _ - g |Og 
bilidad a las Autoridades, y en espe ’ -

SECCIÓN SEGUNDA

Núrn. 1.694.

CIVIL OS lí PSOVIHCU DE míSOZA
Sanidad.—Circular.

El Excmo. Sr. Ministro do la Gobernación, 
con fecha 4 del actual, me dirige la siguiente 
circular:

«En mis frecuentes viajes por todas las re
giones de España: campos, ciudades y aldeas he 
podido apreciar que no siempre la higiene me
rece la atención y el esmero que en reiteradas 
ocasiones he recomendado a las Autoridades 
gubernativas y locales. Cierto es, y me com
plazco en reconocerlo, que no sólo algunas ciu
dades, sino también numerosos pueblos de es
caso vecindario, han realizado mejoras de im
portancia, ya estableciendo servicios nuevos 
(aguas potables, mataderos, etc.,) ya procuran
do mayor limpieza de las vías públicas, o ya, 
por fin, obligando al vecindario al cumplimien
to de las Ordenanzas municipales en materias 
de Sanidad. Pero he de confesar que la mayo-

Inspectores sanitarios. l]6 tani'
Segundo. Un servicio impórtame, si 

poco exige dispendios considerable^• g6 re
atención y vigilancia continuas, es (> q 
fiero a la limpieza y cuidado de las .
cas, lo mismo en urbes que en ,.as a LJ "que.^

No se debe consentir en las ciuda 
calles estén cubiertas de fango e jeroy 
que los solaras se conviertan en es , 0 p^
que el acarreo de la basura se yer¡ I |OqU0 
no día y en tan pésimas condiciones q pOre 
recojan en un lado lo vayan espuma maoe 
camino Ni puedo tolerarse, de nmg t0 9ee 
que los vehículos destinados a tai -
abiertos y carezcan de condiciones ^ení81 L’ 
que los conductores hagan el trams 
o tumbados sobre las propias r
es repugnante, incivil, indigno " ’
preciso que desaparezca mmem* opsal)*
liándome dispuesto a aplicar a los i - 
las sanciones debidas. nueblüS y

Debe V. E. prohibir que en loa públi^ J) 
calles se conviertan en evacuatm - ¿gClip!i’ 
desterrando la costumbre de orina •’ 
la vía pública y que el estiérco 
amontonado delante de las casas ooü 
en las cuadras, apestando el ambu 
tióndose en viveros perpetuos de .ai¡zad89 
moscas, tan perjudiciales y gCI1 ‘ 
nuestro país. , 2 d0 01Lp-

Tercero. Por Reales órdenes 0 jos,* |e8
y 9 de noviembre de 1926 dispu^ Lpnest*8 o 
cionarios de Sanidad giren v^^^yoialn30^, 
a establecimientos públicos y,c-J pH
las fondas, hoteles, posadas, host ^ids,^ 
bares, tabernas, etc., a fin de 1 u ate^ gg, 

_ _ constante estado higiénico, pJar!oca|eB, Cfl 1“
ría permanecen en el estado de abandono que en el aseo y condiciones de los 
tanto perjuicio acarrea a la salud pública y a la retretes, etc., denunciando ,dn dj8ta jd0 
economía nacional. Y ahora que España es visi- Autoridad municipal, para su 1 ja fn001^ in' 
tada, periódicamente, por numerosos extranje- - ción, y dando a los Gobernado - c{jgOg 
ros y que se prepara a recibir en fecha próxi- llegar incluso a la clausura, en ■ 
ma, con motivo de las exposiciones de Sevilla y cumplimiento o rebeldía. 6n ín06"

............................ 1 - - Recomiendo a V. E la aplica0
severa de ambas disposiciones q horfl, gpí1" 
a una campaña fructífera, y Q110. de10 
bastante en desuso. Excite el ce rdt;D d 
torea, renueve a los Alcaldes ¡a d0 
yar vigorosamente la acción sai pfi 
‘ ‘ 1 dándome cuenta e11

Barcelona, millares de turistas, es menester que 
el celo de V. E se manifieste con especial ahin
co en el mejoramiento y aseo de las urbes y 
poblados de la provincia de su mando.

A este fin llamo su atención acerca de los si-
guientes extremos: „ _

Primero, La vacunación. — Es ya hora de = funcionarios,

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCU DE ZARAGOZA 903

,Os secunde 8US deberes y proponerme los de 
En eVaso uecesario.

Precepto> de‘T i ?Ies ó.rdenes» se establece el | 
de in a, es,nf6cción y desinsectación pe- 

punfnai 0<?^ 681 medida que debe cum- 
perfect? v6nt.e -v 00n arreglo a la técnica 

lll8eotación / Y Quiero añadir respecto a la des- 
?6Poión » fndU.e necesari° aplicarla, sin ex- 
l08’ Poran» o; a8.Personas portadoras de pió 
Jr'a virueh ♦ Pnncipio he dicho que no ha

rin hJi - 08 86 acunaran, ahora afir- . 
1 gentío i'iu8 exantemático si no exis- ¡ 
Ns, " t desidiosas invadidas de pedicu- '

i88 en el mhn ^)U esfas medidas y de cuan- 
6 8ervirá V P ^ubdo le sugiera su buen celo, 
Lo qUe , ’ 1,d°rmarme trimestralmente».

con^0 Publico para general conocí- 
feí^pectn^ en 61 de los Alcal- 
(1a  ^8PosiciAn 08 municipales secundará aque- 
(a ,hgorCont obligara emplear medidas

76°Pongan Qi s que. directa o indirectamen- 
^aragoza in cumplimiento de las mismas.

6 *0 de abril de 1928.

El Gobernador civil, 
Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm. 1.690.
qC1 Ex c it o q  , c ir c u l a r
hlto^gramá dA Pautar general de Seguridad, 

'Coa^imiteP111116™ deI aclual> me comu- 
£Cu,a titulad^8!?114?”20 Ia proyección de la 

• N. R >, propiedad de la 
reviC^,c,one» í-18’ y espinas», de la 
■ O.'p8--amoín?e,n?tográBoa8= Y 

3 h udmero 5», de Paramount.
Co^1 Toledo a^d® <Lo8 misterios de la 

focha 6 1 < L?a ca8a Verdaguer.
dn u'ltn ada «El heredero de su 

LnP^un PihnCasa conce8$dn Española de 
c¡91 que । m.

generaC|0nPÚbli.co 6n e8te Periódico ofi- 
ra§02a q la uonocimiento.

’ Jde abril de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y "¿aporta.

de M- ?4m-1M7'
En Kiene y Sanidad pecuarias.

SL^^Plim- CIRCULAR
liP^Oot?ndel artícul° 17 del Re8la- 

ti'1' Ia enfor38^ .se declara oficialmente 
carbunco bacteridia- 

h'dbueut . U° 3 a^a>» del término muni- 
"eb de B¿e’ el ganado de D. Floren- 

ofic/^ ^or,a)> cuya existencia 
11 linente con fecha 28 de ene-

aCL público para general cono- 

in a ■ ■d* abril de 1928.
_ El Gobernador civil,

•o Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 4,667.

áecandacíóo de Contribuciones de la provincia de Zarayei.

D. José M. Zavala y Beolas, Recaudador subal
terno de contribuciones de esta capital;
Hago saber: Que por providencia de hoy, 

; dictada por esta Oficina en el expediente que 
se instruye contra D. Julio Marquínez Isasi, 
por débitos de Industrial, correspondiente al 
año 1925-26, ha sido decretada la venta en pú
blica subasta de los efectos embargados que se 
detallan a continuación:

TASACION 

Pesetas.Efectos embargados.

l.° Una máquina minerva «Excelsior», 
modelo once, núm. 7.897, de tintaje 
plano para movimiento a pedal y 
a fuerza motriz, con dispositivo 
para pasar los rodillos y aparato 
marcador ajustable, tamaño luz de 
rama 26 X 37, con sus accesorios..

2 .° Una máquina «Boston», modelo 
I. A , sin tintero, luz de rama 
10 X 15, movimiento por palanca..

3 .° Una máquina minerva «Mercurio 
Especial» (Brillante), de la casa 
Hogensfort de Lipzig, núm. 49.762, 
con tintaje cilindrico, de tres rodi
llos dadores, para movimiento a 
pedal y a fuerza motriz, con poleas 
loca y fija, freno al volante, apara
to marginador ajustable y distri
buidor de vaivén para dos colores, 
luz de rama 32 X 42 y 30 X 40 ...

4 .° Una perforadora a brazo............
5 .° Una máquina de coser con alambre 

continuo, modelo IV, núm. 18.269

3.400

250

3.800
500

500

Total 8.450

La subasta tendrá lugar en el local de la 
Agencia ejecutiva, calle de Goya, número 9, 
segundo piso derecha, el día 19 de abril de 
19/8, a las diez horas; admitiéndose durante la 
primera hora, después de abierto el remate las. 
posturas que cubran los dos tercios de la tasa
ción, y si transcurrido este tiempo no se hu
biese presentado ninguna, se admitirá en el pla
zo de otra media hora, la que cubra el importe 
del débito, recargos y costas del procedimiento. 
, Lo que se anuncia al público, convocando 

licitadores en cumplimiento do lo dispuesto en 
el artículo 84 de la Instrucción de 26 do abril 
de 1900.

Zaragoza, a 9 de abril de 1928 — El Recauda
dor ejecutivo, José M. Zavala. .
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SECCIÓN SEXTA

Elección de Vocales.
Señalando las fechas y horas en que tendrá lugar 

en los pueblos que se expresan la elección de Vocales 
de la parte real y personal de las Comisiones que han 
de formar el repartimiento general, con arreglo al 
R. D. de 11 de septiembre de 1918.

Número 1.680 Marero.—El 15 del actual, de 
10 a 12. ♦ * *

Confección y exposición de documentos» 
Comisiones de evaluación.

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
de los pueblos que abajo se expresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento ge
neral del ejercicio de I928, se invita y requiere 
a todos los vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre
senten en las secretarías de sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu- 
aidpal; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
se les considerará conformes con los datos obrantes 
en dichas oficinas, sin tener derecho a reclamadói 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni con
tra la totalidad del reparto.

Número 1.594 Ruesea
— 1.620 Nonaspe
— 1.660 Malón

Repartimiento general para 1928.
Número 1.663 Villanueva de Jiloca

— 1.682 Biota
— 1.685 Oerveruela

Presupuesto ordinario para 1927.
Número 1 596 Bordalba

Cuentas municipales
Número 1.592 Alberite de San Juan.-Ejer-

cicios de 1926 y 1927.
' Maella.—Ejercicio de 1927.— 1.597

- 1.615
- 1.616

oio de 1927.
1.660

- 1.663 

Isuerr^.— Ejercicio de 1927. 
Lobera de Onsella.— Ejerci-

Malón.-Años 1923-24 a ¡917. 
Villanueva de Jiloca.— Ejer-

cicios 1925-26 y 1926 27.
— 1.664 Ibdes.—Ejercicio de 1927.
__ 1.665 Alfajarín.—Ejercicio de 1927.
— 1.684 Lituénigo.-Ejercicio de 1926- 

1927.
Rectificación al Padrón de habitantes.

Número 1.565 Villanueva de Jiloca
— > Used

Liquidaciones de presupuestos.
Número 1.586 Rueda de Jalón

Apéndice al amillaramiento.
Número 1.615 Isuerre

— 1.616 Lobera de Onsella

Alteraciones de ia riqueza rústica y orb* 
Por el tiempo reglamentario se. admitiráoJ 

secretarías de los Ayuntamientos siguien ’ pdado9 
y bajas que los contribuyentes vecinos y, 
forasteros hayan experimentado en 
tica y urbana, previa presentación de los y 
legales que acrediten la transmisión de ya. 
haber sido satisfechos los derechos reales 

cuyos requisitos no ,cienda pública, sin 
mitidoa.

Número 1.588 
— 1.589 
— 1.590 

- 1.591
— 1.593
- 1.595
— 1.598
- 1.611
— 1.612
— 1.6l 3 
— 1.616
— 1.618

Belchite
Lécera
Bárboles
Mainar
El Frasno
Carenas
Villalengua
Bardallur
Magallón
El Buste 
Lobera de Onselia 
San Martín de Monead 

1.620 Nonaspe
1.650 Boquiñeni

~ Ounchillos1.653
1.654i.Gü4 Cimballa .
1.655 Torralba de Ribota
1.663 Villanueva de JU00'1

> Used 
Recuento de ganador ia.

Mainar
Isuerre ...
Lobera de Onse a
Villanueva de J‘lo° 
üsed

Número 1.591
— 1.615
— 1.616
— 1.663
- 1.681

N.° i’695' 
Ejea de los Caballeros.

Deslinde del monte «Las Planas
Acordado, en sesión del día n0 de 

año actual, por el Ayuntamiento p oDte 1 
lia, se lleve a cabo el deslinde <L 
Planas de Ejea», se hace público•. ar JdO 
presente anuncio, de acuerdo kabie11”1!,^1’ 
8.° de las Ordenanzas de Mdntea, opef7flrtíD 
designado para la práctica de ' p, 5 
el Ingeniero de Montes Uro0- ’ q(|0
Agustín Tosantos. . pe sabfL. 9

Y a los efectos oportunos se 1 
durante un plazo de treinta 01 est*3 ^nO 
contar de la fecha de publicad > nr ser 
ció, los particulares a P nte, d*
cidos.no pueda citarse directam 
presentar en la secretaría * referent'^ 
to las pruebas documentales otro»), 
derechos (posesión. P^Pte^Jantes- piC 
vos a fincas enclavadas o c o Ih , ¿11

El deslinde dará comienzo el - na) P111 
de este año, a las diez de la m- - 6u 
del punto conocido por i^'
lindante con término de Sada > • ,¡| d

Ejea de los Caballeros, 4 *
El Alcalde-Presidente, (ilegible/-

• Impr e n t a : d k .
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